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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Procede el Juzgado a resolver el recurso ordinario de reposición interpuesto por la 

apoderada de la demandada contra la providencia calendada 18 de agosto de 2023, 

a través de la cual se concedió el amparo de pobreza solicitado por la señora 

LEONOR BETANCOURT COBOS. 

  

II. SUSTENTO DE LA IMPUGNACIÓN 

Luego de realizar una serie de precisiones legales y jurisprudenciales relacionadas 

con la figura del amparo de pobreza, y en especial, respecto de la no necesidad de 

demostrar por el solicitante la falta de recursos económicos, señaló que la señora 

LEONOR BETANCOURT COBOS, contrario a lo que afirmó en su solicitud, sí se 

encuentra en condiciones de asumir las expensas del proceso, indicando para ello 

una serie de circunstancias que fundamentan su afirmación. 

Así mismo, refirió que la señora LEONOR BETANCOURT COBOS elevó la solicitud 

de amparo de pobreza de forma extemporánea, “…toda vez, que su formulación 

debió hacerse cuando, mediante Auto el juzgado fijó el pago de la citada caución, 

carga procesal que fuera desatendida por la incidentante , de lo cual se percató el 

Despacho  en la audiencia de práctica de pruebas que antecede y que fuere 

suspendida por dicha omisión, a través del cual se le concedió a la incidentante un 

nuevo término para el otorgamiento de la respectiva caución; solicitud que debió 

interponerse a la ejecutoria del auto que fijo dicha carga o en el peor de los casos, 

cuando en la audiencia de práctica de pruebas que fuere suspendida y se le notificó 

por estrados lo sucedido…” 

En tal sentido, solicitó revocar el auto impugnado y “decretar la TERMINACIÓN DEL 

AMPARO DE POBREZA conferido”.  

 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

Dentro del traslado de ley, la incidentante guardó silencio. 

IV. CONSIDERACIONES 



Es de común conocimiento que el recurso de reposición se encamina unívocamente 

a obtener que el Juzgador revoque o modifique su propia determinación cuando al 

emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 

dispuesto por el artículo 318 del Código General del Proceso. Esa es pues la 

aspiración de la recurrente; luego, la revisión que se intenta por esta vía resulta 

procedente. 

 

Con base en lo anterior, procederá enseguida este despacho a analizar el asunto 

sub examine para determinar, si en efecto, incurrió en un yerro en su decisión de 

fecha 18 de agosto de 2023, a través de la cual se concedió el amparo de pobreza 

solicitado por la señora LEONOR BETANCOURT COBOS. 

 

Pues bien, desde el pórtico se advierte que la decisión no puede ser objeto de 

revocatoria, como quiera que la misma se encuentra ajustada al ordenamiento 

jurídico; de hecho, en el escrito que contiene la impugnación presentada, la misma 

apoderada expone la razones por la cuales no es posible considerar que el proveído 

atacado se incurrió en algún yerro. 

 

En efecto, véase que, como lo menciona la recurrente, la persona que eleva la 

solicitud de amparo no se encuentra obligada a demostrar, ni siquiera de forma 

sumaria, que carece de los recursos económicos suficientes para atender los gastos 

que genere el proceso; el legislador únicamente le exige al peticionario que afirme 

bajo juramento que se encuentra en las condiciones señaladas en el art. 151 del 

CGP. Luego entonces, como en este caso la señora LEONOR BETANCOURT 

COBOS cumplió con el requisito que exige la ley para ello, la decisión adoptada no 

puede catalogarse como errada o ilegal, dado que se adoptó en cumplimiento de 

las disposiciones que la ley establece para tal fin, no habiendo prueba para ese 

entonces de que lo afirmado por la peticionaria no se ajustaba a la realidad como 

para haber este estrado judicial estudiado la viabilidad de negar la petición. 

 

En conclusión, el recurso de reposición debe resolverse teniendo en cuenta las 

circunstancias y que se presentaban al momento de emitirse la providencia recurrida 

para determinar si para ese entonces la decisión se ajustaba al ordenamiento 

jurídico, y no con base en situaciones expuestas con posterioridad por la parte 

contraria, que el juzgado se encontraba en imposibilidad de conocer. 

 

Con todo, debe señalarse que como bien lo expuso la recurrente en su escrito, es 

a través de la correspondiente solicitud de terminación de amparo, que se 

determinará la posibilidad o no de dar por finalizado dicho beneficio, previo traslado 

a la parte beneficiada como lo dispone la ley1, y no a través del recurso ordinario de 

reposición. 

 

Por último, y frente a la oportunidad para la solicitud del amparo, sin bien es 

respetable el criterio de la apoderada al aducir que debía realizarse desde el mismo 

momento que se ordenó prestar la caución que consagra al parágrafo del art. 309 

del CGP, el inciso primero del art. 152 deja abierta la posibilidad de que dicho 

beneficio se pida en cualquier estado del proceso, lo que desde luego impedía a 

esta funcionaria negar tal solicitud atendiendo el momento en que se elevaba. 

                                                 
1 Art. 158 del CGP. 



En consecuencia, y teniendo en cuenta lo expuesto con anterioridad, no resulta 
procedente la revocatoria del auto recurrido, toda vez que el mismo se encuentra 
proferido en derecho. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá 

Cundinamarca, 

 

V. RESUELVE 

 

Primero. NEGAR la revocatoria propuesta por la apoderada de la parte 

demandada contra el auto objeto de vituperio, por las razones 

consignadas en el fondo de esta motiva. 

NOTIFÍQUESE 

 


